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REFORMA DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A. 
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En el cantón de Jaramijó, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día 

de hoy viernes diez (10) de Marzo del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA LILIANA LOPEZ VELIZ NOTARIA PÚBLICA PRIMERA. 

DEL CANTÓN JARAMIJÓ, comparece la compañía TECNOLOGIA DE 

j . HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., representada por su Gerente 

: General y Representante Legal, el señor GONZALEZ LANGARICA 

ACOSTA JAVIER DANIEL, conforme acredita con copia de su 

nombramiento aceptado e inscrito que forma parte integrante de este 
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instrumento público y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas conforme consta de la certificación 

que se agrega como documento habilitante; bien instruido por mí la Notaria 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad



    5 
a tón de o Jacamij; a quien de conocer doy fe, en virtud de 

ar Sy 

   agregan como Babilitantes; y, me “pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que “me presenta, cuyo tenor literal 

transcribo integramente a continuación: “SEÑORITA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una en la que 

conste la Reforma del Objeto Social, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA 

TEHOMA S.A., con sujeción a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración del presente acto jurídico, 

el señor JAVTER DANIEL GONZALEZ DE LANGARICA ACOSTA en 

su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., conforme 

lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito que acompaña como 

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta de la 

ciudad de Manta, el 9 de abril del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Manta el 2 de agosto del 2001 . B) Cambio su Domicilio del cantón 

Manta al cantón de Jaramijó, mediante escritura pública otorgada en la notaria    

   

Cuarta de la ciudad de Manta el 26 de junio del 2012 e inscrita en el Registro 

de la Propiedad a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón 

Jaramijó el 3 de septiembre de 2012. C) La Junta General Pxtraordinaria 

Universal de Accionistas, en reunión celebrada el 3 de marzo de[ 2017, decidió 

aprobar por unanimidad la reforma del Objeto Social, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, comparece el señor JAVIER DANIEL



  

  

tal Representante Legal de la compañía TEC 

HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., manifiesta 

compañía. Dos.- Reforma el Aumento de Capital en $ 10,000,00 (DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA); y, 

Tres.- La Reforma de los Estatutos en los artículos Segundo y Quinto, los 

mismos que de ahora en adelante deben decir: ARTICULO SEGUNDO.- 

OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara a la importación, exportación, 

compra, venta, industrialización, diseño, distribución de toda clase de 

materiales, equipos, maquinarias, herramientas, accesorios, partes, piezas, 

repuestos ya sea en materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, pinturas, barnices, lacas, materiales eléctricos 

y de ferretería; máquinas y herramientas eléctricas, de gasfitería y de 

ebanistería, productos de madera, metal, vidrio, cristal, plástico, cauch [ 

cerámica y en general toda clase de materiales para la construcción, ¿Sus 

acabados, decoración y traslado. Para el cumplimiento de su objeto la 

compañía podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la 

constitución y/o aumentos de capital de compañías nacionales O 

extranjeras afines al objeto social, ya por pago en numerarios o por 

aporte de bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos permitidos 

por las leyes ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar convenios de 

asociación con empresas similar a su objeto en cualquier país del mundo. 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de $ 12.000,00 DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en 12.000 acciones ordinarias 

y nominativas del valor de un dólar cada una, quedando el cuadro de capital 

integrado de la siguiente manera: 

   

 



  

  

  

  

  

  

CAPITAL | TOTAL DEL | TOTAL DE 

ACTUAL | CAPITAL | ACCIONES 

1.800,00 1.800,00 1.300 

JAVIER DANIEL 10.200,00 10.200,00 10.200 

GONZALEZ DE 

LANGARICA ACOSTA 

TOTAL 12.000,00 12.000,00 12.000           
  

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por disposición de la 

Junta General de Accionistas del 3 de marzo del 2017, en vista del aumento 

de capital y pago se acepta la transferencia de dominio del vehículo MARCA: 

CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: FURGON-C, MODELO: NKR II 

CHASIS CABINADO, COLOR: BLANCO, AÑO: 2010, PLACAS: 

MBAI1810, TONELAJE: 3,50 T, MOTOR: 4JB1866683, que realiza el 

accionista Javier Daniel Gonzalez de Langarica, a favor de la compañía 

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A. 

QUINTA: JURAMENTO.- El señor JAVIER DANIEL GONZALEZ DE 

LANGARICA, en su calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la compañía TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA 

TEHOMA S.A., expresamente declara bajo juramento que la integración del 

capital materia del presente aumento es correcta y que la compañía no 

mantiene contratos incumplidos con el Estado. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes, para que 

sean protocolizados en ésta escritura el nombramiento debidamente inscrito 

del señor JAVIER DANIEL GONZALEZ DE LAN GARICA, en su calidad 
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CABINADO, COLOR BLANCO, AÑO: 2010, PLACAS: MBAI810., 

TONELAJE: 3.50 T, MOTOR: 4JB1866683.- Usted, Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor 

firmeza y validez a éste instrumento.- (firmada) Abogada Margoree 

Zambrano Mejia, Matricula Número trece guion dos mil catorce guion 

veintiséis (13-2014-26) del Foro de Abogados de Manabí.- HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que le fue al compareciente íntegramente por mí la Notaria 

en alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para 

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
<= 

  

   

  

f) Sr. González Langafiba A: Javier Daniel KE E) 
Gerente General y Represe! Legal de la compañía? RECNOLOGIA DE 

HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A. : 
ci [3102320754 
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NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

* Nombres del ciudadano: GONZALEZ DE LANGARIC. 

  

  

  

    

N? de certificado: 178-012-02183 
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a Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    Número único de identificación: 1310328750 

DANIEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELAVENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DÉ 1990 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estádo Civil: SOLTERO 

Cónyuge: AQ 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: GONZALEZ DE LANGARICA JOSEBA Y 

Nombres de la madre: ACOSTA GOMEZ ALICIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 9 DE MARZO DE 2017 

Emisor: ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ - MANABÍJARAMIJÓ-NT 4 - MANABI - JARAMIJÓ 

    

  

SignatureN ot Verified a a 
Digital signal a GE SN 

DÓ TROYA MUERTES Ao 
Dato: 2017.03.09-89:39:38 ECT a 5 
Reason: Firma Elegtrónica 
Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la echa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec  



  

nmjaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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a AS 

A Hama $ 
A GONZALEZ DE LANGARICA ACOSTA JAVIER DANIEL 
e __ 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2017 -t 

Emisor: ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ - MANABÍ-JARAMIJÓ-NT 1 - MANABI - JARAMIJÓ 

  

   



  

TECNOLOGÍA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A. 

RUC, 1391703678001 

Jaramijo, 21 de Octubre de 2016 

Señor 

Javier Daniel Gonzalez de Langarica Acosta 

Nacionalidad: Venezolana 

CN? 1310328750 

Dirección: Urbanización La Arboleda 

Demi consideración:    el presente servirá de instrumento suficiente pará Tégitimar Su personería y oster 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., se constituyó 
mediante escritura pública el 09 de abril de 2001, celebrada ante el Notario Público Cuarto 
del Cantón Manta y según resolución Nro. 01-P-DIC-00146 emitida por la 
Superintendencía de Compañías el 18 de abril deí 2001 e inscrita el 02 de agosto de 2001 
en el Registro Mercantil del Cantón Manta, e inscrito mediante cambio de domicilio en el 
Registro Mercantil del Cantón Jaramijo fojas 148-159, con el numero dieciocho (18 Jdel 
Negisuo Mercará t01n0 uno (2), anviada en Y'lloro Weperwño Wercadón “¡omo uno 
(1)con el numero setenta y dos (72) y anottada en el libro Repertorio General Tomo uno 
(1) con el numero seiscientos treinta y cuiatro (634) y en los respectivos libros Índices 
general literales “Y""C”, 

Jaramijo, 03 de septiembre de 2012, 

Muy atentamente, 
a, 74 A 

» - 

Sr. Francisco Laur: 

PRESIDENTE 
C.C, N* 1305029876 

      

RAZÓN: Por la presente acepto el nombramiento que antecede. 

     Fdo). 

Sr. Javier Daklel Gonzalez|de Lángarica Acosta 

4, NO 1310 23750 

 



  

  

  

Langarica Acosta, por un nodo de Dos años. Que antecede 
en esta fecha queda legalmente inscrita de fojas: 166-170, con 
el número Sesenta y Seis (66) en el Registro Mercantil Tomo 
(04). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Toma (01) con el 
número Veinte y Seis (26) y en los respectivos libros indices 
general y gravámenes literales ¿O M5. 
Jaramijó, 08 de ms de! 

Y 

LD, 

   

  

    
Caro Santillan / 

GISTRADÓR DE LÁ PROPIEDAD ib 
< Y MERCAÁTIL (E) DELCANTÓN 

AI SARAMISÓ CC : 

       

  

    

    

   

Ente fotocopia que antecede 
e.exhiyido, 

    “Ab Liliana López Vé 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTÓN JARAMIJÓ 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

SOCIEDADES 
, «le hace blen al país! 

NÚMERO RUC: 1301703678001 
RAZÓN SOCIAL: TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMAS.A. : 

NOMBRE COMERCIAL: TEHOMASA ' 

REPRESENTANTE LEGAL: GONZALEZ DE LANGARICA ACOSTA JAVIER 

CONTADOR: PATA URETA LORENA PAOLA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: 

FEC, RACHAENTO: o . FEC,IKICIO ACTIVIDADES: 
E MECRIPCIÓN: ro : . PES, ACTUALIZACIÓN: 

FEO. SUSPENSIÓN DEPININIVA: z PEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL = A A E | 
  

COMPRA Y VENTA DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCOION. 

  

[Bom¡cu1o TRIBUTARIO _ AA : == 

Provincia: MANAB! Carton: JARAMIJO Parroquia: JARAMLIO Cludadola: URBANIZACION ARBOLEDA Numero: 108 Manzana; 4 4  oamstera: VIA CIRCUNVALACIÓN 
Kilometro: 2 1/2 Referencia ubicacion: TRAMO 3, DIAGONAL AL COMPLEJO TIERRA DORADA Telefono Trabajo: 052319200 Fax: 052319102 Telefono Trabajo: 
052318022 Fax: 052318052 Emall: proto ienkaintemacional: com . 

  

SN > 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS , IAE    
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS MEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
> NEO RELACION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
+DECLARAC! DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
'ADECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA 
   

  

  [A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS INEA AA a) 
OE ESTABLECIAENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANABI CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2017000155160 

Fecha: 02/02/2017 10:25:44 AM 

  
Peg. 1 de 2 

 



  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES , 

. 
«de hace bien al país! 

1391703078001 

TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEROMA S.A, 

  
  

    

Provincia: MANAB! 
TIERRA DORADA Mal! 
052319052 Email: pata! 

  

Código: RIMRUC2017000155160 

Fecha; 02/02/2017 10:25:44 AM   

   

  

   

    

_ AGR 
ESTADLECIAIENTOS AE] A o AN A A A] 

PES =— 
yl 

z = 
Ro. ESTABLECI Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.RICID ACT: — 02/08/2001 
NOMBRE COMER FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONS 
COMPRA Y VENTA Dl SÉSORIOS DE CONSTRUCCION. 

3 JÁRAMIJO Ciudadela: URBANIZACION ARBOLEDA Numero: 108 Referencia: TRAMO 3, DIAGONAL AL COMPLEJO 
HC 'UNVALACIÓN Kilometro: 2 1/2 Tetefono Trabajo: 052319200 Fax: 072319102 Telefono Trabajo: 052319022 Fax: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA'S.A. 

CELEBRADA EL 3 DE MARZO DEL 207 
    
En la ciudad de Jaramijo, siendo las 9h00 del 3 de m Laa 2017, en    

1. Reforma del objeto social de la compañía 

2. Aumento de Capital, y 

3. Reformar de estatutos 

Preside la junta el señor Francisco Laurentino Macías Macías en su calidad de Presidente 

de la compañía y actúa como secretario el señor Javier Daniel Gonzalez de Langarica 

Acosta, Gerente General, para tratar el orden del día previamente establecido. 

La Presidencia dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en el Art 239 

de la Ley de Compañías, y una vez constatado el quórum, se instala la Junta y se solicita se 

pase a tratar el orden del día, que previamente había sido aprobado por los asistentes. 

Punto Uno.- REFORMA AL OBJETO SOCIAL.- Toma la palabra el Gerente General señor 

Javier Daniel González de Langarica Acosta y manifiesta a los accionistas que la compañía 

necesita tener su objeto amplió para cumplir a cabalidad su actividad comercial 

relacionado a la venta de materiales de construcción y todo lo relacionado a la ferretería, 

pone a disposición de la junta la reforma del objeto social al siguiente: La compañía se 

dedicara a la importación, exportación, compra, venta, industrialización, diseño, 

distribución de toda clase de materiales, equipos, maquinarias, herramientas, accesorios, 

partes, piezas, repuestos ya sea en materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, pinturas, barnices, lacas, materiales eléctricos y de 

ferretería; máquinas y herramientas eléctricas, de gasfitería y de ebanistería, productos de 

madera, metal, vidrio, cristal, plástico, caucho, cerámica y en general toda clase de 

materiales para la construcción, sus acabados, decoración y traslado. Para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse e intervenir como socia o 

accionista en la constitución y/o aumentos de capital de compañías nacionales o 

extranjeras afines al objeto social, ya por pago en numerarios o por aporte de bienes; y en 

general, realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. Así 

mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas similar a su objeto en 

cualquier país del mundo. 

Los accionistas luego de varias deliberaciones deciden aprobar por unanimidad la reforma 

al objeto social de la compañía, contemplado en el párrafo anterior. 
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UNIDOS DE NORTEAMERICA) para que la compañía alcance un 

E MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) lo 

Toma la palabra el accionista Francisco Laurentino Macías Macías y manifiesta que por 

ahora no desea aumentar su capital y renuncia al derecho de preferencia de este 

aumento. 

Toma la palabra el accionista Javier Daniel Gonzalez de Langarica Acosta y manifiesta que 

él está en la capacidad de poder aumentar su capital al monto señalado en el punto dos, el 

mismo que lo cubrirá aportando un vehícúlo de la siguiente característica: MARCA: 

CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: FURGON- C, MODELO: NKR Jl CHASIS CABINADO, 

COLOR BLANCO, AÑO: 2010, PLACAS: MBA 1810. TONELAJE: 3,50 T. MOTOR: 4JB1866683 

a favor de la compañía. 

Los accionistas luego de varias deliberaciones, deciden/ aprobar por unanimidad el 

aumento del capital social a $ 10.000 (DIEZ MIL DOLARES DE/LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) que realiza el accionista Javier Daniel Gonzalez de Langarica Acosta y 

como pago del aumento la transferencia de dominio del vehíclulo con las características el 

el párrafo anterior a favor de la compañía. 

Punto Tres- REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- Como consecuencia de la aprobación 

unánime por los accionistas de los puntos dos y tres de esta Junta, quedan reformados los 

estatutos en los siguientes artículos, los que ahora en adelante dirán: ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicara a la importación, exportación, 

compra, venta, industrialización, diseño, distribución de toda clase de na equipos, 

maquinarias, herramientas, accesorios, partes, piezas, repuestos ya sea £n materia prima 

o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, pinturas, barnices, lacas, 

materiales eléctricos y de ferretería; máquinas y herramientas eléctricas, de gasfitería y de 

ebanistería, productos de madera, metal, vidrio, cristal, plástico, caucho, cerámica y en 

general toda clase de materiales para la construcción, sus acabados, decoración y 

traslado. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse e intervenir” 

como socia o accionista en la constitución y/o aumentos de capital de compañías 

nacionales o extranjeras afines al objeto social, ya por pago en numerarios o por aporte de 

bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes 

ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas similar a su 

objeto en cualquier país del mundo. 

 



  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES: El cofttr 

compañía es de $ 12.000,00 (DOCE MIL DOLARES DE LoS 

NORTEAMERICA) divididos en 12.000 acciones ordinarias y (ito iva Calor de 

$ 1,00 UN DÓLAR cada una. Quedando el cuadro de “A _ j 

manera: 

   

  

     
  

  

  

  

AS a Lane 7 
ACCIONISTAS CAPITAL TO BE, ACUMOFÁL DE 

ACTUAL CAPITAL ACCIONES 

FRANCISCO LAURENTINO MACIAS MACIAS 1.800,00 1.800,00 1.800 

JAVIER DANIEL GONZALEZ DE LANGARICA ACOSTA 10.200,00 10.200,00 10.200 

12.000,00 12.000,00 12.000 

  

          
  

Los accionistas autorizan al Gerente General para que realice todos los trámites 

pertinentes sobre los puntos aprobados en esta Junta, así mismo realice el trámite de la 

transferencia de dominio del vehículo de la siguiente característica: MARCA: CHEVROLET, 

CLASE: CAMION, TIPO: FURGON-C, MODELO: NKR Il CHASIS CABINADO, COLOR BLANCO, 

AÑO: 2010, PLACAS: MBA 1810. TONELAJE: 3,50 T, MOTOR: 4JB1866683, a favor de la 

compañía TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA TEHOMA S.A., en las Instituciones 

pertinentes. 

Se solicita un receso para elaborar el acta y concluida la misma se procede a dar lectura a 

los presentes, quienes se ratifican en todos los puntos resueltos, firmando para constancia 

todos los accionistas, siendo las 12h15. 

7 CUP 
y z de L garica Acosta Francisco Laurentino Macías Macías 

SECRETARIO DE LA ÚNT, Y ACCIONISTA PRESIDENTE DE LA JUNTA Y 

ACCIONISTA . 
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DOY FE: Gugteh 
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fue presentada pr ra su constatación 

Jaramijó n= Z/WOMAR 20d 

Abg. Liltana López 

Jaramijó- Ecuador 

Véliz 
Notaria Pública Primera  * 

  
 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA: COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGIA DE HORMIGONES MANTA 

TEHOMA S.A..- Firmada y sellada en el cantón Jaramijó, a los diez días del 

mes de Marzo del año dos mil diecisiete. 

  
 



     

Carta Le de 
( (MUERAS 

Factura: 001-002-000007450 20171321000P00171 

  

% BLICA NOTARIO(A) ALCIDA LILIANA LÓPEZ VELIZ 
N : oe 

$ 50 SO NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON JARÁMIJO 
O Y 

y EZ o EXTRACTO 
o A A 

Escritura N*; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

TECNOLOGÍA DE HORMIGONES [REPRESENTAD 
MANTA TEHOMA S.A. 

Jurídica 

Persona 

UBICACI 

Provincia 

MANABI 

D 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón soclal 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE Bl 

10 DE MARZO DEL 2017, (10:59) 

intervininete 

OPOR 

Interviniente 

JARAMIJO 

10000.00 

Tipo Documento de 

Ruc 

Tipo : Documento de 

  

ACTO O CONTRATO: 

INMUEBLES / MUEBLES 

OTORGADO POR 

No. + 
Identificació | Nacionalidad 

nn. 

. 13917036780 
os 01 NA 

A FAVOR DE 

No. 
!dentificació | Nacionalidad 
¿Un 

Identidad Calidad 

¡TORÍA [GERENTE 
GENERAL 

identidad Calidad 

Cantón 

JARAMIJO 

NOTARIO(A) ALCIDA LILIANA LOPEZ VELIZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON JARAMIJO 

20171321000P00171 

10 DE MARZO DEL 2017, (10:59) 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTA 

  

Persona que le representa 

JAVIER DANIEL GONZALEZ DE 
LANGARICA ACOSTA 

Persona que representa 

Parroquia 

  

 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Pegsona Nombres/Razón social intervininete identidad Identinicació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica TECNOLOGIA DE HORMIGONES | REPRESENTAD RUC 13917036780 |ECUATORIA [GERENTE JAVIER DANIEL GONZALEZ DE 
MANTA TEHOMA S.A, OPOR 01 NA GENERAL LANGARIC! 

JA LS EGÓN E 
AFAVOR DE ER 

ii No, Y 47 
Tipo Documento de a . " / £ ' Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificació Nacionalidad cano PE Pp 

ez [E 
AE 

UBICACIÓN Ntra a - AA 
Provincia Cantón TT 

MANABI JARAMIJO JARAMIJO Q       
  

  

  

  

          
    
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

| 
l 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

IN 4 
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